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INTRODUCCION  


 


La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las 
sociedades mercantiles integrantes del sector público autonómico está recogida en los 
artículos 99, 101.1 y 106.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, y en el Título III del 
Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General. 
 
La auditoría de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U., aparece recogida en el Plan 
anual de control financiero para el año 2019 de la Intervención General, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2019. 


Las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización del presente informe 
de auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales de REGIÓN DE MURCIA 
DEPORTES, S.A.U., correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 
2018, se han llevado a cabo por la División de Auditoría Pública de la Intervención General 
de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público, y ha contado con la 
colaboración de la sociedad de auditoría Auditeco, S.L., contratada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia. 
 
Las cuentas anuales de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. fueron formuladas por 
el Consejo de Administración de dicha entidad el día 28 de marzo de 2019 y fueron 
puestas a disposición de la Intervención General de la Región de Murcia el día 6 de mayo 
de 2019. 
 
Con fecha 26 de noviembre de 2019 la entidad recibió el informe provisional, habiendo 
presentado alegaciones con fecha 18 de diciembre de 2019, que se adjuntan al presente 
informe junto con nuestra respuesta a las mismas. 
 
OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO  


 
El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas, que 
comprenden el balance al 31 de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
memoria abreviada correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. al 31 de diciembre de 
2018, así como de los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, y que contienen la información necesaria y suficiente para su 
interpretación y compresión adecuada, de conformidad con el marco normativo de 
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información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 
 
El Consejo de Administración es el responsable de la formulación de las cuentas anuales 
de la entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad que se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta, y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo.  
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la 
realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la 
evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 
 
 
RESULTADOS DEL TRABAJO 
 
Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos 
o circunstancias que tienen un efecto sobre las cuentas anuales examinadas: 
 
1.- La sociedad ha concedido en el ejercicio becas a deportistas consistentes en la 
manutención y alojamiento en las propias instalaciones de la sociedad. Los gastos 
correspondientes a la concesión de estas ayudas no han sido objeto de reflejo en la 
contabilidad. Paralelamente, los ingresos relativos a los servicios de alojamiento y 
manutención prestados a los deportistas por la sociedad tampoco han sido objeto de reflejo 
contable. Consecuentemente, al no registrase los ingresos por las prestaciones de estos 
servicios, se han dejado de repercutir las cuotas de IVA que corresponderían. El importe 
por el que habrían de haberse registrado en contabilidad estas operaciones es el precio de 
tarifa de las mismas. Debido a que la sociedad no cuenta con un registro auxiliar 
suficientemente detallado de los distintos servicios prestados a los deportistas becados 
durante el ejercicio, no hemos podido determinar la cuantía de los ajustes que sería 
necesario realizar en la cuenta de pérdidas y ganancias ni cuantificar el importe de la 
contingencia fiscal derivada de los mismos que debería registrarse en el balance de 
situación, tanto para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2018 como para los 
ejercicios anteriores no prescritos. (*) 
 
(*) Redacción del párrafo modificada tras alegaciones 
 
 
OPINIÓN 
 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los hechos descritos en el apartado 
1 de “Resultados del trabajo”, las cuentas anuales del ejercicio 2018 adjuntas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. a 31 de diciembre de 2018, así como de sus 
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resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
 
 OTRAS CUESTIONES 
 
Las subvenciones corrientes del ejercicio 2018 recibidas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ascienden a 914.324,00, las cuales han sido destinadas a aportación de 
socios para compensación de pérdidas por la parte correspondiente a las pérdidas del 
ejercicio que ascienden a 864.105,87 euros y el resto (50.218,13 euros) se encuentra 
registrado en una cuenta acreedora a favor de la Administración General de la CARM. 
 


Murcia, documento firmado electrónicamente. 
(https://valide.redsara.es) 


 


Intervención General de la Región de Murcia            
 
Fdo.: Luis Alfonso Martínez Atienza 
Jefe de la División de Auditoría Pública 


 


Auditeco, S.L. 
 


(Nº. Inscripción R.O.A.C. S0886) 


Fdo.: Ildefonso Mateos Ruiz  


Socio 
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Este fichero contiene el PDF con la comunicación interna
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Región de Murcia
CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y
DEPORTES


COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM


Salida nº:  142376/2019


S/Ref:
N/Ref:  ABC31A


COMUNICACIÓN INTERIOR


Murcia


DE:  EMPRESA PUBLICA REGION DE MURCIA DEPORTES - EMPRESA PUBLICA
REGION DE MURCIA DEPORTES


A:  CONSEJERIA HACIENDA - INTERVENCION GENERAL . - DIVISION
DIRECCION,PLANIF.Y GESTION DE CONTABIL.


ASUNTO:  CERTIFICADO DE ACUERDO APROBATORIO DE CUENTAS ANUALES
2018


En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Decreto Nº 299/2017, de 20 de
diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de Información de
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se remite la
certificación del acuerdo aprobatorio de las Cuentas Anuales del ejercicio 2018 de la
empresa " Región de Murcia Deportes, S.A.U."


           ALICIA BERMEJO CASTEJON           .
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rAt
g Región de Murcia


Consejería de Educación,
Juventud y Deportes <::>o


lìegi<in cle Nlr"rrcirr


DeportesDirección General de Deportes


María Luisa López Ruiz, con D.N.l. 27.435.867 H, Secretaria de la Junta General, con cargo
vigente, de la sociedad mercantil regional REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U., creada por la
Ley 712002, de 25 de junio, que se encuentra domiciliada en la Avenida Mariano Ballester, 2,30710 -
Los Alcázares, Murcia, y está provista de C.l.F. número A-73228207. Cargo para el cual fue
nombrada mediante acuerdo de la Junta General de representantes del socio único, de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 18 de julio de 2018.


GERTIFICO:


Que a las 14:00 horas del día28 de marzo de 2019, debidamente convocados en fecha 26 de marzo
de 2019 y estando presentes la totalidad de los miembros de la Junta General, que a continuación se
relacionan, todos ellos mayores de edad, de nacionalidad española y con domicilio social en Avda.
Mariano Ballester, 2 de Los Narejos (Los Alcázares):


Presidenta:
Excma. Sra. Dña. Adela Martinez-Cachá Martínez, con DNI 23.239.566 K


Vocales:
Excmo. Sr. D. Fernando de la Cierva Carrasco, con DNI 23,219.237 R
Excmo. Sr. D. JavierCeldrán Lorente, con DNI 34.828.8428


Secretaria:
Sra. Dña. Maria Luisa López Ruiz con DNI 27.435.867 H


Acordaron por unanimidad, entre otros puntos del orden del dfa, los siguientes asuntos:


"1.- Aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2018.


Que el Consejo de administración de la Sociedad Mercantil "Región de Murcia Deportes, S.A.U.,
formuló las Cuentas Anuales de 2018 en su sesión de 28 de marzo de 2019, impresas en papel
timbrado desde el número OM7804623 a OM78047 90, ambos inclusive.


En virtud de lo establecido en el art. 14 de los Estatutos de la Sociedad Mercantil, de las
competencias que tiene atribuidas esta Junta General, estando presentes la totalidad de los
miembros de la Junta General, se procede a la aprobación de dichas cuentas anuales del ejercicio
2018, según elsiguiente detalle:


a) Los resultados delejercicio ascienden a -864.105,87 euros
b) Aplicar el resultado en los siguientes términos:


BASE DE REPARTO IMPORÏE


Pérdidas y Ganancias


Remanente


Reservas


-864.r05,87


TOTAL REPARTO -864.t05,87


Región de Murcia Deportes, S.A.U.
Avda. Mariano Ballester, no.2 - 30.7LO-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57.56.36


'Web: www.carmurcia.es e-mail: carmucia@carmurcia.es







r4rtg Reglón de Murcla
Consejería de Educación,
Juventud y Deportes


Dirección General de Deportes
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Reserva Legal


Reserva especial


Reservas Voluntarias


Otras Reservas


Dividendos a pagar


Compensación de Pérdidas


Resultados Negativos Eje anteriores


Remanente


Otras Aplicaciones


-864.105,87


TOTAL DISTRIBUCIÓN -864.105,87


2.- Ruegos y preguntas.


No hay ruegos y preguntas, por lo que siendo las quince horas y habiendo finalizado el orden
del día, se levanta la sesión."


Y para que conste, a los efectos oportunos, siendo leída el acta por la Secretaria, aprobada
por unanimidad y firmada por todos los miembros al final de la reu
certificado, en Murcia, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve


nión, se el presente


VO BO A


Adela Martínez-Cachá Martinez Ruiz


Región de Murcia Deportes, S.A.U.
Avda. Mariano Ballester, no,2 - 30.7L0-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57.56.36


Web: www.carmurcia.es e-mail: carmucia(ôcarmurcia.es
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COMUNICACIONES INTERNAS - ENTRADAS
Centro: 94 - CONSEJERIA HACIENDA


Subcentro: 128 - INTERVENCION GENERAL .
Departamento: 1451 - DIVISION DE AUDITORIA PUBLICA


COM.
CADENA


NÚM.
ORDEN


FECHA TIPO UNIDAD DE LA QUE
PROCEDE


DESTINO DEL
DOCUMENTO


ASUNTO


ANEXOS
142482/2019 06/05/2019


11:13:12
72.2614.2614
CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES - EMPRESA
PUBLICA REGION DE MURCIA
DEPORTES - EMPRESA PUBLICA
REGION DE MURCIA DEPORTES


94.128.1451
CONSEJERIA HACIENDA -
INTERVENCION GENERAL . - DIVISION
DE AUDITORIA PUBLICA


CUENTAS ANUALES
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
2018 Y DILIGENCIAS. PARTE 1


DILIGENCIA FORMULACION
CUENTAS ANUALES EJERCICIO
2018.pdf
DILIGENCIA RENDICION DE
CUENTAS ANUALES EJERCICIO
2018.pdf
2018 Cuentas anuales parte 1 de 4.pdf
2018 Cuentas anuales parte 2 de 4.pdf
Comunicacion_Interna_142482_2019_
05_03-02_09.pdf


Este fichero contiene el PDF con la comunicación interna
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Región de Murcia
CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y
DEPORTES


COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM


Salida nº:  142482/2019


S/Ref:
N/Ref:  ABC31A


COMUNICACIÓN INTERIOR


Murcia


DE:  EMPRESA PUBLICA REGION DE MURCIA DEPORTES - EMPRESA PUBLICA
REGION DE MURCIA DEPORTES


A:  CONSEJERIA HACIENDA - INTERVENCION GENERAL . - DIVISION
DIRECCION,PLANIF.Y GESTION DE CONTABIL.


ASUNTO:  CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2018 Y
DILIGENCIAS. PARTE 1


En cumplimiento de lo dispuesto en el artículos 16.1 y 17.1 del Decreto Nº 299/2017, de
20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de
Información de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, se remiten las Cuentas Anuales del ejercicio 2018 junto con las diligencias de
fomulación y rendición de dichas Cuentas de la empresa " Región de Murcia Deportes,
S.A.U."


           ALICIA BERMEJO CASTEJON           .
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oM?,u23


Õ
Región de Murcia


Deportes


Región de
Consejería de
Juventud y Deportes


Dirección General de Deportes


CLASE 8.'
itl i ttlr;r


CIA DE CUENTAS


Doña Ade la Martínez-C achá Martínez, Pres idente


Doña María Luisa López Ruiz, Secretaria


Doña María Esperanza Moreno Reventós, Vocal
Don José Ahnela Marlínez, Vocal
Don Alonso G1mezLópez, Vocal


miembros del Consejo de Adrninistración de la empresa pública regional Región de Murcia
Deportes, S.A.U. formulan las cuentas anuales corespondientes al ejercicio 2018, irnpresas en papel


timbrado Olr47 804623 a OM7 804790, ambos inclusive.


La información relativa a dichas cuentas queda contenida en los siguientes documentos:


Balance a31112118


Cuenta de pérdidas y ganancias a3111212018


Memoria
Programa de actuaciones, inversiones y financiación inicialmente aprobados


Estados modificativos de los documentos presupuestarios.


Estados demostrativos de ejecución


Movirnientos de avales concedidos


Balance de sumas y saldos


Acta de arqueo de existencias en caja a3lll2l20l\
Notas y cerlificaciones bancarias


Estado en el que se reflejen la composición de la plantilla y retribuciones satisfechas por la


entidad, junto con la orden de aprobàción de la masa salarial, en su caso.


Cornposición del capital social
Actas de las sesiones del órgano de gobierno del ejercicio 2018.


Co¡trato-programa anual, de sus rnodificaciones, y de su estado de ejecución a final de


ejercicio 2018
Encomiendas fonnalizadas y vigentes durante icio o, eu sll caso, certificación de su


inexistencia.


En Mu¡cia, a 28 marzo 2019


M nlez lì Mulia Espelattza Morcno Revctrtós


.losó Al so Gónlez


Región de Murcia DePortes' S,A.U.
Avda. Mariano Ballester, no.2 - 30.7IO-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57.56.36


Web : www.earmureiaæs e-mail : ca rmucia @ca rmurcia.es
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Región de Murcia
Corrse¡er i.t rJe Er[rc¡crorr,
lur,rcnlucJ y Dc¡:or test (._ _, .,J'


Región de Mutcia
Deportes[)rrecrrorr Cerrer¿l de Deportes


DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE AS ANIIAI,ES CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2018


Do ña A de I a M artínez-Cachá. M arfínez" P res i de nta
Doña María Luisa López Ruiz, Secretaria
Doña María Esperanza Moreno Reventós, Vocal
Don José Almela Martínez, Vocal
Don Alonso Gómez López,Yocal


miembros del Consejo de Administración de la empresa pública regional Región de Murcia
Deporteso S.A.U.., de acuerdo con lo que se establecido en el artículo 104 del Decreto Legislativo
111999, de2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia y en el Decreto n'29912017, de 20 de diciembre, rendimos al Tribunal de Cuentas,


por conducto de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, las presentes cuentas anuales


correspondientes al ejercicio económico de 2018 , impresas en papel timbrado desde el número


OM7 804623 a OM7804790, ambos inclusive.


Detalle de todos los documentos que conforman las cuentas previstas en el artlculo 18.


r Balance a31ll2l18
r Cuenta de pérdidas y ganancias a3111212018
¡ Memoria
r Programa de actuaciones, inversiones y financiación inicialmente aprobados
¡ Estados modificativos de los documentos presupuestarios.
r Estados demostrativos de ejecución
r Movimientos de avales concedidos
r Balance de sumas y saldos
I Acta {e arqueo de existencias en caja a3111212018
¡ Notas y certificaciones bancarias
r Estado en el que se reflejen la composición de la plantilla y retribuciones satisfechas por la


entidad, junto con la orden de aprobación de la masa salarial, en su caso.
r Composición del capital social
r Actas de las sesiones del órgano de gobierno dglejercicio 2018.
r Contrato-programa anual, de sus modificaciónes, y de su estado de ejecución a final de


En Murcia, a 28


ejercicio 2018
Encomiendas formalizadas y vigentes
inexistencia.


cio o, en su caso, certificación de su


María Morcno lìeventtis
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INFORME DE AUDITORIA DE REGULARIDAD CONTABLE DE CUENTAS 
ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE 


DICIEMBRE DE 2018 


OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES 


 


El informe provisional de auditoría de regularidad contable de Cuentas Anuales 
correspondiente al ejercicio 2018 fue recibido por REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, 
S.A.U. con fecha 26 de noviembre de 2019. La entidad ha efectuado alegaciones, que 
se han recibido en la Intervención General con fecha 18 de diciembre de 2019. 


Examinadas las alegaciones realizadas por el Director-Gerente de la sociedad, 
consideramos lo siguiente: 


PRIMERA 


Las alegaciones formuladas por la sociedad respecto a la salvedad contenida en el 
Informe de Regularidad Contable de las cuentas anuales del ejercicio 2018 se refieren 
exclusivamente a la contingencia fiscal consecuencia de los hechos puestos de 
manifiesto en la misma, consistentes en el no reflejo contable de la concesión de becas 
a deportistas y las prestaciones de servicios realizados a los mismos, aspecto este 
último que no se discute. 


De acuerdo con lo alegado por la sociedad, entendemos que, efectivamente, y 
atendiendo a lo señalado en el artículo 12 punto 3 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, las operaciones a las que se hace referencia en el 
párrafo de la salvedad no tienen la calificación de autoconsumos de servicios ya que no 
se han realizado para fines ajenos a la actividad empresarial. 


Procede ahora determinar si, no siendo operaciones de autoconsumo, son operaciones 
sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido. 


En este sentido, el artículo 7 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, establece que no estarán sujetas al impuesto, cumpliendo los 
requisitos que en cada caso se determinen: 


1. La transmisión de un conjunto de elementos corporales e incorporales que, 
formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, 
constituyan una unidad económica autónoma para el transmitente capaz de 
desarrollar una actividad económica por sus propios medios. No comprende la 
mera cesión de bienes. 


2. Las entregas gratuitas de muestras de mercancías sin valor comercial estimable, 
con fines de promoción de las actividades empresariales o profesionales. 


3. Las prestaciones de servicios de demostración a título gratuito efectuadas para 
la promoción de las actividades empresariales o profesionales. 


4. Las entregas sin contraprestación de impresos u objetos de carácter publicitario. 
5. Los servicios prestados por personas físicas en régimen de dependencia 


derivado de relaciones administrativas o laborales, incluidas en estas últimas las 
de carácter especial 
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6. Los servicios prestados a las cooperativas de trabajo asociado por los socios de 
las mismas y los prestados a las demás cooperativas por sus socios de trabajo 


7. Autoconsumos de bienes y servicios: Las operaciones previstas en el artículo 9, 
número 1.º y en el artículo 12, números 1.º y 2.º de esta Ley, siempre que no se 
hubiese atribuido al sujeto pasivo el derecho a efectuar la deducción total o 
parcial del Impuesto sobre el Valor Añadido efectivamente soportado con 
ocasión de la adquisición o importación de los bienes o de sus elementos 
componentes que sean objeto de dichas operaciones. Tampoco estarán sujetas 
al impuesto las operaciones a que se refiere el artículo 12, número 3.º de esta 
Ley cuando el sujeto pasivo se limite a prestar el mismo servicio recibido de 
terceros y no se le hubiera atribuido el derecho a deducir total o parcialmente el 
Impuesto sobre el Valor Añadido efectivamente soportado en la recepción de 
dicho servicio. 


8. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por 
las Administraciones Públicas (salvo que actúen como empresa mercantil). 


9. Las concesiones y autorizaciones administrativas. 
10. Las prestaciones de servicios a título gratuito a que se refiere el artículo 12, 


número 3.º de esta Ley que sean obligatorias para el sujeto pasivo en virtud de 
normas jurídicas o convenios colectivos. 


11. Las operaciones realizadas por las Comunidades de Regantes para la 
ordenación y aprovechamiento de las aguas. 


12. Las entregas de dinero a título de contraprestación o pago. 


Examinados los supuestos de no sujeción al impuesto, la prestación de servicios de 
alojamiento y manutención no corresponde a ninguno de los supuestos de operaciones 
no sujetas relacionados. Tampoco estaría incluida esta prestación de servicios dentro 
de los supuestos de exención recogidos en el artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 


La sociedad, con carácter general, en consonancia con los artículos 7 y 20 citados, 
considera la prestación de servicios de alojamiento y manutención como operaciones 
sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido, repercutiendo a los usuarios 
de los servicios un tipo de Iva del 10%. 


Respecto al carácter oneroso o gratuito de la prestación de servicios que nos ocupa, en 
la convocatoria de las becas para el curso 2017-2018 en su punto 9 se establece la 
naturaleza de las mismas: 


“Beca de deportista en régimen interno, con alojamiento y manutención 
completa, incorporación al grupo de entrenamiento de su modalidad, 
instalaciones deportivas, servicio médico-deportivo, servicio de fisioterapia y 
tutoría.” 


Por su parte, la convocatoria para el 2018-2019, establece los siguientes tipos de becas: 


• “Beca de deportista en régimen interno, con alojamiento y manutención 
completa, incorporación al grupo de entrenamiento de su modalidad, posibilidad 
de incorporación al Proyecto Educativo del IES Antonio Menárguez Costa, 
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instalaciones deportivas, servicio médico-deportivo, servicio de fisioterapia y 
servicio de tutoría. 


• Beca de deportista en régimen externo, con derecho a manutención a elegir 
entre comida o cena en función del proyecto deportivo presentado y sus 
correspondientes horarios de entrenamiento y posibilidad de incorporación al 
Proyecto Educativo del IES Antonio Menárguez Costa.” 


En ambas convocatorias se establece que “las becas serán concedidas, de acuerdo con 
los principios de objetividad, transparencia, igualdad, no discriminación y publicidad, 
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, a través convocatoria y 
procedimiento selectivo único.” 


En el punto décimo de las convocatorias de ambos periodos se estable como 
beneficiarios de las ayudas a los “deportistas propuestos por sus Federaciones 
Deportivas Españolas, a través de los proyectos debidamente presentados en los 
tiempos y formas descritos en la presente convocatoria, siempre que los mismos 
cumplan los requisitos” 


En el punto decimoquinto de las convocatorias citadas se establecen igualmente las 
obligaciones del deportista becado: 


a) Entrenar con el técnico que le asigne su federación. 
b) Asistencia a clase en el centro educativo donde curse estudios, según el 
apartado decimo de esta convocatoria. 
c) Someterse a los controles de dopaje según la normativa en vigor. 
d) Pasar el control médico obligatorio en los servicios médicos del CTD. 
e) Formalizar su ingreso, previamente a su incorporación, ante la Recepción del 
CTD. 
f) Aceptar y cumplir la normativa contenida en las Normas y Reglamento 
Sancionador del CTD. 


 
Con base a lo anterior, entendemos que la concesión de las becas a los deportistas y la 
prestación de servicios a los mismos son dos negocios jurídicos distintos, y como tales 
deben reflejarse en la contabilidad de la sociedad. La prestación del servicio de 
alojamiento y manutención a deportistas becados tiene la misma naturaleza que la 
realizada a otros deportistas o usuarios no becados. La única diferencia entre unos y 
otros es que los primeros han recibido una ayuda para la financiación de dichos gastos. 
En consecuencia, esta prestación de servicios a deportistas tiene carácter oneroso en 
uno y otro caso, siendo el precio de la contraprestación para los deportistas becados la 
valoración económica de la prestación en especie de los servicios de alojamiento y 
manutención en que consiste la beca, estando igualmente los deportistas becados 
sujetos al cumplimiento de unas obligaciones. Todo ello con independencia de que la 
concesión de las becas y la prestación de los servicios hayan generado o no unos flujos 
de efectivo entre las partes o se haya procedido a su compensación contable. Debemos 
señalar también que, tal y como señala la DGT en consulta V1372-15 de 30 de abril de 
2015, “no cabe afirmar que unos determinados servicios se prestan gratuitamente 
cuando se percibe por y para su realización una subvención vinculada al precio de los 
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servicios prestados o cualquier contraprestación, con independencia de la 
denominación que se dé a la misma”. 
 
Por tanto, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, entendemos que la prestación de 
servicios a los deportistas becados es una operación sujeta y no exenta al Iva. 
 
Aunque consideramos la operación como sujeta y no exenta, llamamos la atención 
sobre el hecho de que, en el caso de que se tratara de operaciones no sujetas, habría 
que tener en cuenta que, en ese caso, solo serían deducibles las cuotas de Iva 
soportadas en la medida en que los bienes o servicios, cuya adquisición determinen el 
derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en prestaciones de servicios 
sujetas y no exentas (artículos 92 y 94 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido). Lo que daría igualmente a una contingencia fiscal por 
las cuotas de Iva soportadas incorrectamente deducidas. 


Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, concluimos: 


- Se mantiene la salvedad respecto a la no contabilización de los gastos e ingresos 
derivados de la concesión de becas a deportistas y los servicios prestados ya 
que la sociedad no efectúa alegaciones en este sentido.  
 


- Se admite la alegación referente a la no consideración de la prestación de 
servicios a deportistas becados como autoconsumo y se elimina dicha referencia 
en el párrafo de salvedad. Se mantiene la consideración de la operación como 
sujeta y no exenta y lo relativo a la falta de repercusión de las cuotas de Iva 
correspondientes. 
 


- Se modifica el criterio para la valoración de las operaciones ya que, al no tener 
la consideración de autoconsumo, el importe por el que habrían de haberse 
reflejado estas operaciones en contabilidad sería el precio según las tarifas de 
la sociedad. 
 


- Se modifica el contenido de la limitación para poder cuantificar el importe de los 
ajustes que corresponderían, refiriéndose solamente a la falta de registros 
detallados sobre el número y tipo de prestaciones de servicios para determinar 
el importe de las prestaciones efectuadas. 


 


Murcia, documento firmado electrónicamente. 
(https://valide.redsara.es) 


 


Intervención General de la Región de Murcia            
Fdo.: Luis Alfonso Martínez Atienza 
Jefe de la División de Auditoría Pública 


 


Auditeco, S.L. 
(Nº. Inscripción R.O.A.C. S0886) 


Fdo.: Ildefonso Mateos Ruiz  


Socio 
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